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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

9827 Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo
Sostenible en Guadalajara, por el que se somete a Información Pública
la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución de instalaciones del "Proyecto de red de distribución de gas
natural  en  el  término  municipal  de  Almoguera  (Guadalajara)".
Expediente  nº  19331100421.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, y en el artículo 83
de la Ley 39-2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se somete a información pública el proyecto de
instalaciones cuyas características se detallan a continuación:

Nueva red de distribución de gas

Nº Expediente: 19331100421

Titular: REDEXIS GAS, S.A.

Descripción: Modificación de la instalación de distribución de gas natural contenida en el expediente nº 19331100230, autorizada a MERIDIONAL DE GAS, S.A.U. (actualmente REDEXIS GAS, S.A.)
por resolución de 26 de marzo de 2007.
Instalación de distribución de gas natural que parte desde la ERM MOP 10/MOP 5 contemplada en el expediente 19331100420 y que se extiende por el municipio en MOP 5 en tuberías de
polietileno con los siguientes diámetros y longitudes: PE 100 DN 90 SDR 17,6 – 956 m. y PE 100 DN 63 SDR 17,6 – 2.542 m.

Tipo de instalación: Red de distribución para Almoguera

Finalidad: Distribución de gas natural

Ubicación Almoguera (Guadalajara)

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en el
Servicio  de  Industria  y  Energía  en  C/  Federico  García  Lorca,  14,  19071  de
Guadalajara, pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Guadalajara, 20 de noviembre de 2019.- Delegado Provincial de Desarrollo
Sostenible en Guadalajara, José Luis Tenorio Pasamón.
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